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1.a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto dél Gobierno civil de la provincia.

2." Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales 6r- 

' denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gobierno civil de la provincia

ielegación provincial de ibaslecimienlos
I Transportes

Circular núm. 72. .
Junta provincial de Precios

Por la Comisaría general de Abaste
cimientos y Transportes (referencia 
núm. 8 256, de 20 del corriente), han 
sido fijados los siguientes precios ofi
ciales para la venta de garbanzos en 
esta provincia:

Kn almacén, 6'50 pesetas kilo.
Al público, 7 id. id.
Los anteriores precios regirán como 

únicos en toda la provincia a partir 
del día 25 próximo, sin que sobre los 
mismos pueda cargarse cantidad al 
gima en concepto de acarreos, mer 
mas, jornales, etc.

Los impuestos y arbitrios muniei 
pales y gastos de transporte desde aL 
nucen a establecimiento detallista, 
serán Batisfbchos por la Caja de Com 
pensación de Almacenistas en la lor- 
maque se establece en la circular nú
mero 511 de dicha, Superioridad.
' Soria 23 de septiembre de 1947.—-El ¡ 
Gobernador civil Presidente, Jesús - 
Posada.—Para conocimiento y cum- ’ 
plimiento: Sres. Alcaldes Delegados . 
locales de Abastecimientos y Trans
portes, industriales del ramo,y públi 
co en genera!. 1898

" " N" o t a
A efectos de lo prevenido en el ar 

tlculo 16, capítulo 2.° de la circular 
núm. 545 de la Comisaría general de 
Abastecimientos y Transportes, sobre 
la implantación y uso de las Coleccio
nes de cupones de racionamiento de 
la cartilla individua’, los titulares de 
los que hayan sjdo expedidas en loca
lidad diferente a esta5 capital, para 
adquirir artículos sin condimentar lian 
de hacerlo, durante el período de tiem
po comprendido entre el l.° y el 31 de 
octubre próximp, en las siguientes 
tiendas, designadas para atender a los 
transeúntes durante el referido mes.

Ultramarinos.—Tienda núm. 4, Sa 
>nuel Jiménez, sita en Aguirre, 10.

Panadería.— Tienda núm. 6, Angel 
Arancón, Bita en General Mola, nú 
mero 2. -

Soria 25 de septiembre de 1947.—

El Gobernador civil, Jefe de 
vicios, Jesús Posada.

los Ser
1924

ADMINISTRACION CENTRAR

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS ■. 
Y TRANSPORTES

Circular número 643, aclaratoria de la 
número 615, referente a grasas distin
tas de aceite de. olira, ácidos grasos ¡j 
jabón común de lanar.

. Fundamento

lo
Al objeto de completar debidamente 
dispuesto sobrS grasas distintas de 

aceite de oliva, aceite de orujo, etc., 
en la circular núm. 615 de. esta, Comi 
saría inserta en el Boletín oficial del Es 
todo de 28 de febrero de 1947, acla
rando aspectos de la intervención es 
tablecida en la misma disposición, asi 
como coi! el fin de regular debidamen 
te cuestiones que en la misma circu 
lar no se establecieron con el detalle 
necesario, esta Comisarí i general ha 
tenido a bien disponer:

A) Intervención de grasas # ' 
Articuló 1." La intervención de to

dos los aceites de frutos y semillas 
oleaginosas, establecida en el artículo 
primero de la orden de la Presidencia 
de 8 de febrero último (Boletín oficial 
del Estado núm. 42), así como en el 
-artículo primero de la circular de esta 
Comisaria núm. 615 (Boletín oficial 'del 
Estado de 28 de lebrero de 1947), se 
entenderá respecto a los aceites que a 
continuación se indican establecida en 
la siguiente forma:

ACEITE DE PEPITA DE UVA

l.0 Todos los’fabricantes de aceite 
que deseen dedicarse a la extracción 
de aceite de pepita de uva deberán 
solicitarlo de esta Comisaria general, 
presentando al efecto, con dicha peti
ción, declaración referida al 31 del 
mes en curso, en la que harán cons
tar:

Nombre, apellidos y residencia del 
industrial o denominación déla razón 
social.

Fábrica en que habrá de realizarse 
la extracción de aceite de pepita de 
uva.

Existencias de pepita de uva en 31 
de julio del aho en curso.

Existencias de aceite producido.
2 .° Se autorizarán Taa ventas de 

t

aceite de pepita de uva, sin limita
ción, para todos los empleos indas 
tríales en que pueda, utilizarse, con 
inclusión de la fabricación de jabón 
de tocador. . ' .

3 .° Los industriales que deseen 
efectuar compras del referido aceite, 
formularán ante esta Comisaria ge 
heral, petición de autorización de 
compra, que deberá venir acompaña 
da de documento en que conste la 
conformida I del vendedor. Extendida 
la retejida autorización, bastará la 
presentación de la misma en las De

DIPUTACION PROVINCIAL
SECCIÓN DE VIAS Y OBRAS

Se hace saber, que habiendo sido 
ya reparado el camino vecinal de 
Los Rábanos al Cubo de la Solana, 
queda abierto de nuevo al servicio 
público.

Soria 29 de septiembre de 1947. 
—El Presidente, Rafael Arjona.

• legaciones provinciales de Abasteci- , 
^mieptos o Inspeccioues provinciales 

de Recursos (según los casos en que 
unas u otras controlen la producción

' de aceite), para obtener la correspon
diente guía de circulación para la mo J 
vilización de las partidas adquiridas.

I 4.° Si bien como horma general, y 
de acuerdo con lo que determina el ar.

i tículo 12 de lá orden de la Presiden
' cía de 8 de febrero de 1947 (Boletín 

oficial del Estado del 11 de febrero de 
1947), así como el artícujo 31 de la

' circular de esta Comisaria^número 615 
(Boletín oficial del Estado de 28 de fe-

■ brero de 1947), todos los aceites han 
de ser sometidos al previo desdobla
miento para beneficiar la glicerina, se 
autorizarán las ventas de aceite de pe
pita de uva, sin dicho previo requisi 
to, para todos aquellos destinos indus ( 
tríales que requieran el empleo de gra
sas neutras, a cuyo efecto, en los ca * 
sos de duda, esta Comisaría solicitará 
el informe de los organismos técnicos 
competentes, antes de conceder la au

: torización de compra solicitada.
I 5.° Los fabricantes productores de 

aceite de pepita de uva formularán 

• mensualmente a partir de l.° deagos- 
‘ to próximo, declaración referida ex
' elusivamente a este artículo, con ex

presión de las entradas de pepita de
' uva registradas durante el mes ante

rior, especificando la procedencia de 
las distintas partidas salidas de pepita 
de. uva para producción de aceite, 
existencias disponibles, producción de 
acei^p, salidas y existencias, en los, 
modelos que vienen rigiendo, para las 
extractoras de aceite de orujo.

Art, 2.° Aceite de hueso%de aceitu- 
nat

L° Todos los industriales fabri
cantes que deseen extractar hueso du 
aceituna formularán igualmente ante 
esta Comisaría, antes del 31 de agosto 
próximo, petición de autorización pa
ra poder efectuarlo, bien entendido 
que no se permitirá la, realización de 
tales operaciones en fábricas que no 
hayan quedado a cero de aceituna y 
oíujo graso, aunque puedan tener acei 
te de oliva y orujo, siempre que esté 
declarado y en fase de almacenamien
to.

2 .° En la declaración que habrán 
de acompañar a tal petición harán 
constar:

Nombre, apellidos y residencia del 
propietario o denominación y residen 
cía de la razón .social, cuando haya, 
lugar. -

x Fábrica en que habrán de verificar
se las operaciones de extracción del. 
aceite de hueso de aceituna.

Existencias de hueso de aceituna en 
la misma fecha, con expresión del lu 
gar en que se encuentran.

3 .° Los industriales que se hayan 
dedicado con anterioridad a estas ope 
raciones harán constar igualmente las 
existencias de aceite de hueso de .acei
tuna, con expresión de la fábrica en 
que se hallan.

4 .° Se autorizará el destino, del 
aceite de hueso de aceituna pura su 
empleo en la fabricación de jabón de 
tocador y demás usos industriales pa 
ra los que sea apto.

5 .° Todos los industriales que de
seen adquirir este acéite lo 8olic.ita.rím . 
de esta Comisaría general, a electas 
de que lea sea extendida la autoriza
ción de compra, haciendo constar la 
conformidad del vendedor. Al igual 
que lo indicado respecto al aceite de
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pepita de uva, mediante la presen
tación de dich i autorización de com 
pra, las Delegaciones provinciales de 
Abastecimientos e Inspecciones de Re
cursos, según los casos, concederán 
las oportunas guías para la circulación 
de las partidas cuya venta se haya
autorizado.

6.° Mensualmente y en la misma 
forma ordenada para el aceite de pe 
pita de uva, los fabricantes de aceite 
de hueso de aceituna formularán de
claración de entrada de hueso de acei 
tuna, con detalle de procedencia de 
las partidas salidas de tal producto 
para fabricación, existencias del mis 
mo, producción de aceite de hupso de 
aceituna, salidas autorizadas y exis
tencias disponibles de aceite, todo 
ello en los modelos utilizados actual
mente por las Cxtractoras de aceite 
de orujo, aunque la declaración debe
rá referirse exclusivamente al aceite 
de hueso de aceituna.

Art. 3." Aceites de huesos de fru
tos (melocotón, ciruela, etc.) y otras 
semillas no citadas específicamente.

Para la fabricación, venta, empleo, 
circulación y declaraciones de estos 
aceites y otros que pudieran existir 
de frutos y semillas no regulados y 
mencionados específicamente en la 
circular número 615 y en la presente 
disposición, regirán idénticos requisi 
tos a los señalados para los aceites de 
pepita de uva y de huesos de aceitu 
na. Cualquier duda que pudiera surgir 
respecto a aspectos de tales requisitos 
deberá ser elevada, para resolución a 
esta Comisaría general.

Art. 4.° Grasas y aceites proceden 
tos de animales malinos, de produc
ción nacional.

l.° De acuerdo con la Secretaría 
general Técnica del Ministerio de In
dustria y Comercio, encargada de la 
intervención de estas grasas y aceites, 
se ha dispuesto que la misma se limi 
te, en la actual campaña, al control y 
íiscaliz ición de la circulación de tales 
grasas, al objeto de obtener un conoci
miento lo más exacto posible de la 
producción nacional, así como de las 
corrientes comerciales del artículo.

2.° Todos los industriales que de-
seen efectuar compraventas de tales 
grasas solicitarán directamente la 
gula de circulacióh en las Inspeccio 
nes provinciales de Recursos, para las 
provincias de Badajoz, Cáceres, Ciu 
dad Real, Córdoba, Granada, Jaén, 
Málaga Sevilla, Toledo, Lérida, Ta. 
tragona, Teruel y Valencia, y en las 
Delegaciones provinciales de Abaste 
cimientos y Transportes,, en las res 
{antes provincias. ■

■ 3.° Dicha guía de circulación será
necesaria únicamente para la circula 
ción interproyincial de las partidas, y 
en la solicitud de la guia se harán 
constar los datos necesarios para la 
extensión de tal documento.

4.° Los organismos expedidores de 
guías para la circulación de aceites y 
grasas procedentes de animales ma
rinos llevarán al día una estadística 
de tales concesiones, con proceden- 

<cias, cantidades y destinos, especiíi 
cando, para éstos, provincias, e in 
dustriaa.

Mensualmente remitirá a esta Co
misaría general (D.rección Técnica, 
Oficina del Aceite) resumen de las 
guías expedidas durante el mes ante . 
rior a efectos de circulación de parti
das de grasas procedentes de anima 
les marinos, de producción nacional, 
especificando nombre y residencia de 
la persona o.entidad remitentes, clase 
de grasa, cantidad y destino, aclaran
do, respecto a éste, provincia y ¡oca 
lidad, persona o entidad receptora, 
así como fin a que la grasa se destina '

ÓA Para la circulación de las par
tidas por el interior de cada provincia 
se exigirá tan sólo el conduce o auto 
fización escrita de la Alcaldía corres* 
pendiente, que dará conocimiento de 
tales autorizaciones a las - Delcgacio 
nes provincia'es de Abastecimientos e 
Inspecciones provinciales de Récur 
sos, según lo indicado, a efectos de 
lormación de las estadísticas corres 
pondientes. .

Art. a." Aceite de algodón.
L" El Instituto de Fomento de la 

Producción de Fibras Textiles desig
nará las fábricas autorizadas para 
molturar semilla de algodón de pro
ducción nacional para la obtención 
de aceite y comunicará tal dato a esta 
Comisaría general.

2,? No se permitirá a las industrias 
con instalaciones propias dy moltura 
ción y que puedan • ser consumidoras 
de aceite de algodón molturar semillas 
de dicho fruto y emplearlo en los pro 
cesos industriales, sin autorización ex
presa del Instituto de Fomento de la 
Producción de Fibras Textiles y de es
ta Comisaría general. Sin tal autori
zación previa, la tenencia de aceites 
de la indicada procedencia, por las 
referidas firmas, se considerará clan
destina y motivo de sanción.
, 3.° El aceite de algodón proceden
te de la molturación de semillas de 
producción nácional podrá ser vendi
do en. la siguiente forma:

■ Una-parte, cuya cuantía se señala 
ra por este organismo, de acuerdo con 
el Instituto de Fomento de la Produc 
ción de Fibras Textiles, quedará a 
disposición de esta Comisaría para las 
atenciones que juzgue oportunas. Se
ñalarán dicha cantidad los beneficia 
ríos, concediendo a los mismos autori 
zaciones de compra, que servirán pa
ra obtener las guias de circulación co
rrespondientes, guías que serán ex- ■ 
pedidas por las Comisarías de Recur 
sos a través de sus luepecciones de
Recursos en las provincias en que la 
fiscalización del aceite corra a cargo 
de dichos organismos, y por las Dele 
gaciopes provinciales de Abastecí 
mientes y Transportes, en otro caso.

,4,° El resto de la producción po 
drá ser vendido sin limitación, para 
cualquier destino. El adquirente nece 
sitará proveerse de la oportuna auto
rización de compra, en la que deberá 
constar la conformidad del vendedor 
del aceite. Dicha, autorización de com 
pra servirá para obtener la guía de 
circulación necesaria para el trans
porte del aceite. ■

Las fábricas autorizadas para 
la fabricación de aceite de algodón

deberán presentar mensualmente en 
las Combarías de Recursos correspon 
dientes (caso de radiear en provincias 
en que la fiscalización del aceite corra 
a cargo do dichas Gomis tiías) en las 
Delegaciones provinciales Abaste 
cimientos (en caso coht¡ario) declara-, 
ciones de entrada de semilla, salida 
del producto para molturación, pro 
ducción de aceite, s: del mismo,
existencias disponibles, etc.

6.° Las Comisarías de Recufsos y 
Delegaciones provinciales de Abaste
cimientos y Transportes enviarán a 
este Centro, antes del 10 de cada mes, 
resumen de las declaraciones corres 
pondientes a actividades de movi 
miento de las fábricas durante el an

De acuerdo con la orden del Min¡s. 
terio de Educación Nacional, de fech 
16 de octubre de 1941, por que la 
daba establecida en todos los Centros de 
Enseñanza Media (oficial y piivada/ 

. la disciplina de Formación del Esníri.
^Art r 0 A > ¡ Hu Nac,onal« Y P^a cumplimentar lo

Alt. (). Aceites procedentes de dispuesto por el Excmo. y Ma»ni(ip
avellanas y destríos de almedrá. Sr. Rector de la Universidad dejara0

Habiéndose autorizado por el Minis goza para el pase de los alumnos a I- 1 
terio de Industria y Comercio la ob realización del Examen de Estada es
tención de aceites procedentes de ta Sección provincial de Centros d.'
av-dlana y destríos de almedras, y al Enseñanza del Frente de Juventudes
objeto de evitar en lo posible que la pone en conocimiento de los Cole-ios’ 
molturación se extienda a calidades Profesores y alumnos de Enseñanza 
de frutos-aptos para la exportación y Media lo siguiente: /
e! consumo interior, sé dictan las ñor- 1? Todos los alumnos deberán su
mas siguientes: fr¡r fioaj del c,urgo 194- 4y e|

1. Queda prohibida hasta nueva men correspondiente a la disciplina dé 
orden la molturación de almendra. Formación del Espíritu Nacional 
autorizándose desde esta fecha la mol .2.° Los Colegios o Profesores en 
turacion de avellana y destríos de al- cargados de la Enseñanza, deberán 
mendra para obtención de sus aceites, comunicar, en la segunda quincena

2.a Todos los productores de al- del mes de octubre, a la Delegación 
mendra que poseen existencias de provincial del de Frente de Juvontu 
destrías; recortes, frutos que por su des—Sección de Centros de Ensenan- 
calidad, estado de humedad, etc., se za—, el número de alumnos que lie 
consideren no aptos para la exporta nen a su cargo, especificando el año 
ción o consumo interior, así como los que cursan. Si durante el curso bu 
almacenistas en las mismas circuna biese altas o bajas de alumnos lo de- 
tancias, deberán obtener, para poder berán comunicar lo ante^posible. 
destinar drehoa frutos a lá moltura 3.° Las materias a explicar tex- 
cion, certificado acreditativo de tal ' '
extremo, expedido por la Jefatura 
Agronómica provincial, que determi 
nará concretamente la cuantía y cali 
dad de cada partida,“respecto- a la 
que certifique la falta de aptitud para 
la exportación o el consumo.

(«Se continuará^

Comisión Gestora de la Dipulaciún provincial 
de Soria

Suministros-hechos a las fuerzas del E)ér- 
cito 3i Guardia dril .durante el mes de 

. agosto de 1947. ■
La- Comisión gestora, con asisten

cia de D. Darío García de Viedma, ha 
señalado los siguientes precios a los
artículos que a continuación 
presan: •

se ex

Pesetas

1 40

3 96

Ración de pan de 700 gramos 
Idem de cebada de 4 kilo-

gramos..................
Idem de paja de 6 id 
Litro de aceite........ 
Idem de petróleo... . 
Kilogramo de. carbón 
Idem de lefia............

1
5
2 
0
0

95
75
25
65
20

Lo que sé inserta en el Boletín oficial 
para que los Ayuntamientos tengan 
conocimiento de los citados precios y 
puedan cumplir por su parte con lo 
que previene el Real decreto de 5 de 
noviembre de 1848.

Soria 23 de septiembre de 1947 - r
Presidente, Rafael Arjoña —p \ 1 2 
la C. G.: El Secretario, José Cacho/1*'

Delegación prorátial del Frenle de 
JuveÉdes

Circular de la Sección deCentros.de Enseñanza
/fe p,.0/AWto "

Lstadiantex de Ensefianza Media 
de la provincia

.tos, etc., y con el fin de cumplimentar 
lo dispuesto, serán los señalados por 
la Delegación Nacional del Frente de 
Juventudes a tjavéá'de la Sección de 
Enseñanza.

4.° Las calificaciones de Ls alum
nos tanto en las actas como en el Li 
bro Escolar, solamente pueden firmar
las los Instructores y Profesores debí 
damente autorizados por escrito por la 
Sección provincial de Enseñanza del 
Frente de Juventudes. ,

Por Dios, Esparta y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Soria 26 de septiembre de 1947,— 
El Jefe de la Sección provincial de 
Centros de Enseñanza, José Lu s (Jar 
cía García.—V.° B.°-E1 Delegado 
provincial, Nicolás Lahoz Boltañi.

AYUNTAMIENTOS
Durante el plazo reglamentario, a 

contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial ele la pro' 
rinda, se hallarán expuestos al públi
co ed cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar do 
agravio si se creen perjudicados.

• Transferencias de crédito 
Montuenga de Soria.

Imprenta provioclai..
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